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Señor 

Juan Pablo Villacreses Cabrera 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria 

de Socios realizada el 16 de Marzo del 2016 de la compañía GRAYSTONE PLANIFICACION Y 

CONSTRUCCION CIA. LTDA., se le nombró a usted Presidente de la misma. Le corresponde 

reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal o fallecimiento del mismo. 

Sus Facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

por la Notaria Primera del Cantón Quito con fecha 15 de octubre del 2012 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 20 de noviembre del 2012. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 2 años. 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y este sirva para legitimar su personería. 

p. GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

  

Alejandro Christian Freire Salavarria 

Socio 

/ 
Dejo constancia que esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía GRAYSTONE 

PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

Quito, 17 de Marzo del 2016 

  

Juan Pablo Villacreses Cabrera 

C.C. 171973538-1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11597 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3959 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRAYSTONE PLANIFICACION Y CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLACRESES CABRERA JUAN PABLO 

IDENTIFICACIÓN 1719735381 

CARGO: PRESIDENTE (€ 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 3853 DEL: 20/11/2012 NOT: 1 DEL: 15/01/2012 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA A VIBENTE.   
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DRA. JOAN A ELIZ H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA * RESOLUCIÓ: si 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADO RCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S).    

£ 

ñ
o
 

  

N
a
 
0
 

0
 

  

SS 

41 o] can 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

00 

  

  

 


